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PODER EJECUTIVO 

Gobarnaai6n y An1x09· 

No.931 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

• 1137 
e 1137 
• 1138 

Que ha fallecido en Espafta ·el General 
Andrés Murillo, hombre de múltiples e¡e­
cutorias, que en distintas ocasiones prestó 
al pals importantes servicios, tanto en el 
ramo de la Diplomacia, como de Ministro 
del Distrito Nacional, y actualmente como 
Representante al Congreso Nacional. 

Considerando: · 
Que el fallecimiento del General Andrés 

Murillo, es motivo de hondo pesar para la 
sociedad nicaragüense y en especial para la 

• de esta ciudad de Managua, por el notorio 
empuje de progreso que llevó a cabo du· 
rante su permanencia en el Dis,trito Nacio­
nal. 

Acuerda: 
lo.-Deplorar el fallecimiento del Gene­

ral Andrés Murillo. 
2o.-Tributar a su cadáver, una vez que 

ingrese al pals, Honores de Ministro de la 
Guerra, para lo cual se giran las órdenes 
correspondientes. 

3o.-Comislonar a los seftores francisco 
Gaitán, Camilo López fr(as y Andrés Larga· 
espada, Ministro y Vice-Ministro de la Oue· 
rra y Vice-Ministro del Distrito Nacional, 
respectivamente, para que en nombre del 
fjecutlvo, den el pésame a la familia y en 

especial a su viuda dona 1 Chepita de Mu­
rillo, y a su hijo doctor Andrés Murillo y Sra. 
Estrellita Murillo de Rivas, poniendo' en sus 
manos trascripción de este Acuerdo y para 
que asistan a Jos funerales. • 

Don Andrés Largaespada, llevará la pa· 
labra oficial en los funerales. 

4o.-Enviar una ofrenda floral en nom· 
bre del Ejecutivo. 

Camuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 25 de Maya de 1955-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Oobernación-M. 
Salmerón. 

No. 394 
El Presidente de la República, 

Visto el certificado del Acta Constffutlva 
de la cAsociación de Agentes Viajer_ps de 
Nicaragua>, acto llevado a efecto en esta 
ciudad de Managua, a las cuatro de la tarde 
del dia veinticuatro de Octubre de mil no· 
veclentos cincuenta y tres. 

·Acuerda: 
Unlco.~Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la cAsociaclón de Agentes 
Viajeros de Nicaragua•, que dicen: 

Humberto Palacios, Secretarlo de la Aso· 
ciación de Agentes Viajeros de Nicaragua, 
Certifica: Que en la página seis y siguien­
tes del Ubro de Actas de esta Asociación, 
se encuentran aprobados los Estatutos, que 
literalmente dicen: 

La Asamblea General de la 
1Asociación de Agentes Viajeros 

de Nicaragua• 1 

. Acuerda: 
los siguientes Estatutos: 

De la Asociación y sus fines 
Art. .1-La Asociación de Agentes Via· 

jeros de Nicaragua, tiene por objeto asociar 
con sujeción a estos Estatutos y Reglamen· 
tos Interior a todos aquellos que desarrollen 
actividades en el campo del comercio na­
cional comQ Agentes Viajeros profesionales, 
cuya remunéración sea a base de sueldo o 
comisión, o sueldo y comisión a la vez, 
era representación de casl!S comerciales e 
industriales . mayoristas, legalmente estable-
cidas en el paf s. . 
a ) La Asociación tendrá por finalidad, 

estrechar los lazos de solidaridad social, 
Intelectual, moral y económ.ica de los 
asociados, y laborará por todo aquello 
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que tienda al mejoramiento y bienestar 
de sus miembros y al engrandecimiento 
y prestigio de las casas que represen­
tare, teniendo como base principal en 
sus actividades, el Honor, la Capaci· 
dad y la justicia; • , 

b) Esta Asociación intervendrá en todos 
aquellos asuntos que afecten directa· 

·· · ... ·, mente a sus asociados en la forma que 
- se estipularan para juicios arbitrales o 

como su Representante cuando el socio 
lo solicite en cualquier problema de 
trabajo que se le presentare; 

e ) Velar porque las leyes no sean perjudi· 
ciales a la armónica persecución de las 
actf vidades de sus asociados y propug· 
nará por la reforma de las que a juicio 
de la Asociación lesionen los derechos 

la siguiente sesión ordinaria de la Directiva. 
En el ca!o de aceptación se enviará al solici· 
tante sus credenciales de Miembro Activo, 
firmadas por el Presidente y Secretario. 

Art. 4 Se establecen tres categorfas de 
Asociados: Fundadores, Activos y de Ho· 
nor; con excepción de los socios de Honor, 
todos tendrán voz y voto en las Asambleas 
y con iguales derechos para elegir y ser e· 
lectos. Los Socios de Honor tendrán voz 
pero no voto en las Asambleas y no estarán 
obligados a cumplir con el inciso e) del 
Artículo 2o.; ni a cotizar mensualmente. 

Art. 5-SeráR Socios Fundadores aque­
llos que' aparecen en el Acta Constitutiva. 
a ) Serán Socios Activos aquellos que ha· 

yan ingresado a la Asociación en fecha 
posterior a su fundación; 

de sus miembros. Asimismo velará por. b) 
el estricto acatamiento de las leyes del 
pais por parte de sus asociados y casas 
comerciales; 

Serán Socios de Honor los que por 
motivo de servicios eminentes o cons· 
tante a la Asociación se hayan hecho 
acreedores a su gratitud, a juicio de la 
Asamblea General, y con el voto de 
dos tercios de los concurrentes y por 
proposición escrita y razonada de cual· 

d ) Todo asociado al ser aceptadoi de he· 
cho acepta las bases fundamentales de · 
la Institución y las acuerpará en toda 
gestión que la misma proponga. quier So_cio apadrinada por tres Direc­

tores y presentada por medio de la 
junta Directiva. Asociados1 

Art. 2-Para ser Miembro de la Asocia­
ción de Agentes Viajeros de Nicaragua, se 
requiere: 
a ) Ser mayor de eda.d y de la categoria 

profesional estipulada en el articulo pri· 
mero; · 

b ) Estar en plenos ejercicios de sus dere· 
chos civiles de conformidad con las le­
yes de la República de Nicaragua; 

c.) Ser de reconocida buena conducta per· 
sonal y comercial, a juicio de la Aso· 
ciación; 

d) Tener una experiencia, coma Agente 
· Viajero no menor de un afto; 

e ) Haberlo solicitado asi, llenando las for· 
malidades que el Reglamento indicare y 
cubierto la cuota de ingresos asigna­
da; 

f ) Haber sido aceptado como tal por la 
Directiva de la Asociación en sesión or· 
dinaria, a excepción de los fundado· 
res. 

Art. 3-Para ingresar a la Asociación en 
calidad de Miembro Activo es preciso hacer 
una solicitud en los formularios que sumi· 
nistrará la Secretarf a adjunto a la misma 
dos fotografias del solicitante, y ser reco· 
mendado por tres Socios. Esta soljcitud de 
ingreso se considerá en sesión secreta y por 

• voto también secreto, en la forma que lo es· 
....... tipule el Reglamento Interior. Las tres. cuar· 

tas partes de los votos de la Directiva cons· 
tituirán la moyorfa necesaria para la admi· 
sión., Si el solicitante no fuere conocido y 
recomendado en la forma dicha, la solicitud 
pasará a comisión, para que esta informe en 

Derechos y obligaciones 
Art. 6 ·-Los Miembros Fundadores y Ac· 

tivos deben pagar puntualmente sus cuotas 
y todos los asociados deben acatar y res­
petar estos Estatutos y Reglamentos vigen· 
tes y decisiones tomadas en Asamblea Ge­
neral o sesión de la junta Directiva o· la 
Asamblea; honrar a la Institución en todos 
sus actos y manifestaciones; defenderla de· 
toda agresión o ataque injustificado; pro· 
curar el ingreso de Miembros que lo me­
rezcan; cumplir con fidelidad y lealtad los 
deberes en los puestos para que fueren ele· 
gidos. 

Art. 1 -Los Miembros tienen derecho a 
recibir. el apoyo amplio y enérgico de la • 
Asociación en todo aquello que les fuere 
preciso y estuviere dentro del radio de in· 
fluencia de ella, a cuyo fin elevará una ex· 
posición del caso, verbal o escrita, con todo 
detalle, a la junta Directiva, que se deberá 
reunir con prontitud en sesión extraordi· 
naria u ordínaría para tratar el caso, que· 
dando a juicio de la Directiva el decidir si 
es de incumbencia o no de la Asociación el 
apoyo que se le solicita; para los casos de 
diferencias entre los mismos asociados o 
entre éstos y las casas con· quienes laboren, 
o entre éstos y extranos. Si se tratare de 
un caso de arbitraje, se solicitará por Secre· 
tarfa todos los datos qúe fueren útiles para 
el caso y la Asociaci.ón prestará al Miembro 
solicitante todo el apoyo necesario, tanto 
moral, como material. Si se tratare de pro· 
cedimiento'i arbitrarios inmorales o injustos 
de la Directiva, de otros asociados o extra-
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ftos, el miembro podrá proponer por escri· La junta Directiva decidirá, cuando haya tos o de palabras a la Asamblla General a que darle el carácter de expulsión o suspen· • fin de obtener que se haga adecuada san· sión al retiro de un Miembro. ción. Todo asociado tendrá derecho de La junta Directiva, en sesión ordinaria o interpelar a cualquier miembro de la junta extraordinaria secreta, deliberará acerca de Directiva para que explique cualquier punlo cualquier caso de expulsión . o suspensión, de su interpelación. Podrá presentar po· levantando una información . sobre el parti· nestcias o consultas por todo aquello que a cular. En la misma sesión se decidirá por su juitio tienda al mayor engrandecimiento mayoría lo que resuelva definitivamente y el de la Asociación. • fallo se le comunicará por correo al intere· Art. 8-Es derecho de los asociados par· sado. ticipar en todas las deliberaciones de la En caso sea el fallo adverso al socio, ten· Asamblea General, hacer mociones y votar, drá este derecho de interponer verbal o por exceptuando en esto último a los de Honor, escrito apelación para ante la Asamblea Ge· elegir o ser electos para cualquier puesto de neral, en el término de quince d(as posterio· la junta Directiva o en representación de la res a la fecha que se le dió a conocer el fa· Asociación dentro e fuera del paf s, cuando llo. . la Asamblea General o la Junta Dirf\ctiva.así La Asamblea General se réunirá y en esta lo acuerden. . sesión la Secretarfa suministrará todos los Art. 9-Los asociados no podrán delibe- informes.¿;obre la cuestión y los _que la A· rar válidamente en asuntos de la Asociación samblea necesario. El asociado puede de· sino en Asamblea General debidamente ron· fenderse ante la Directiva o ante la Asam· .vocada de conformidad con estos Estatutos. blea General o ante ambos. Cuotas Si el asociado fuere encontrado inocente Art. 10-Los asociados en general paga· por la Asamblea General, será incorporado rán una cuota de ingreso de Cien Córdobas nuevamente a la Asociación- en la misma y una cuota mensual de Diez Córdobas, . • . calidad de Socio que tenia y sólo pagará (~ 10:00), desee el mes de la fecha de su a· las cuotas atrasadas desde la fecha en que ceptación inclusive. Los asociados pagarán se le notificó su suspensión o expulsión. además las cuotas extraordinarias que para Ooóierno de la Asociación casos especiales fije la Asamblea General, o Art. t 4-EI Gobierno de la Asociación la junta Directiva. · estará a cargó de: ' Art. 11-La cuota de ingreso o mensual a) La Asamblea General; podrá ser aumentada en fecha posterior solo b) De _la Junta Directiva. por aouerdo de la Asamblea General, y a- Art. 15-La Asamblea General estará in· probación del Poder Ejecutivo. legrada por los miembros de la Asociación Art. 12-EI Asociado que sin motivo jus- y además de ser la suprema autoridad, ten· tificado dejare de pagar tres cuotas conseca- drá las siguientes Jltribuciones: tivas cesará de serlo por ese sólo hecho, a) Elegir la Junta Directiva; perdiendo todos sus derechos en la -lnstitu· b) Aprobar 0 improbar los acuerdos, re· ción. Podrá ser aceptado nuevamente me· soluciones 0 disposiciones de la Junta dianle solicitud, según el Art. 10 y el pago Directiva; de tres cuotas atrasadas. La jusfüicación e) Aprobar 0 improbar los balances que del motivo por el cual el socio estuviere en , le presente la Tesorerfa; mora en el pago de sus cuotas quedará a d) Admitir y suspender en sus derechos a ... juicio de la Junta Directiva. los asociados en los casos previstos en Expulsión y Suspensión los presentes Estatutos; Art. 13-La Junta Directiva podrá decla- e) Rechazar o confirmar los nombral"lien· rar la suspensión o expulsión de un Miem· tos que, para llenar las vacantes, se bro por siguientes motivos: haya visto obligada a hacer la Junta Di· a ) Difamación de la Jnsfilución; rectiva en la misma; b) Prácticas inmorales, deshonrosas 0 ilf. f ) Elaborar el Reglamento Interior de citas en el ejercio de su profesión; · acuerdo con los Estatutos; e ) Desobediencia de las órdenes y acuer· h ) Legislar en todos los asuntos no com· dos emanados de la Asamblea General prendidos en el presente articu~o y die· 
0 de la Junta Directiva, 0 violación de tar las disposiciones que crea conve· algún artfculo de los Estatutos 0 Regla· nlentes para la mejor . marcha de la mento Interior; Asociación. · d) falla de pago de cuotas de conformi· Asamblea Oeneral dad con el Art. 12; Art. 16-Los asociados se reunirán en e) Por escándalo. o actos inmorales que 

1 
Asamblea ·General ordinaria dos veces al hagan sufrir perjuicios al buen nombre ano, con un intervalo de seis meses cada y seriedtd de la Asociación. luna, y en Asamblea General extraordinaria -, 
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cuando asf lo acuerde la junta Directiva o ¡juicio de la Asambleit, debe considerarse de 
lo soliciten por lo menos veinte miembros; beneficio de '1a Institución y de sus Miem· 
para este efecto las convocatorias se harán bros. Cualquier proposición que no sea de 
con quince dfas de anticipación por medio carácter reglamentario, deberá ser sometida 
de avisos particulares, en periódicos o ra· a la Asamblea por medio de la Mesa y antes 
dio-emisoras, senalando el día, la hora y el de ponerse a discusión. Si fuere aceptada 
local donde se llevará a efecto. Queda a por la Mesa se procederá a discutirse y des­
juicio de la junta Directiva seftalar para.esas pués a votación. Si la Mesa la recbaza se 
sesiones un dfa en el-que la mayor parte de tendrá por no hecha. Rechazada una pro· - · 
los asociados se encuentren en una misma posición no •se podrá insistir nuevamente a· 

• localidad dada la clase de función que cerca de ella en la sesión; pero esto no im· 
desempeftan. , pide que sea nuevamente presentada en O· 

Art. 17-Si la junta Directiva rechazare tra Asamblea. • 
hacer la convocatoria, para la Asamblea Oe· Art. 22-EI orden de las deliberaciones 
neral extraordinaria, los asociados procede- en las Asambleas Generales será el siguien· 
rán a hacerla por comunicación escrita a te: 
todos los miembros, la que irá firmada por a) Lectura, aprobación o modificación del 
los solicitantes y con expresión del objeto • Acta de las sesiones anteriores, si la 
de Ja reunión. El quórum cuando menos misma no hubiere sido definitivamente 
de la junta Directiva deberá asi!iJir a tal aprobada, la Mesa le dará lectura para . 
Asamblea, pero si no asistiera, la Asamblea . efectos de Información de la Asamblea, 
podrá proceder a la reposición de dicha pero no se podrá hacer modificación ni 
junta declarándola ,cesante en sus funciones objeción alguna. Esto no impide que, 

por rebeldla. ' a su debido tiempo en las Asambleas se 
Art. 18-Las resoluciones se tornarán por hagan proposiciones tendientes a alte· 

mayorla de votos de los miembros presen· rar lo resuelto; 
tes en la Asamblea, excepto para la reforma b) Lectura del informe del President~; 
de estos Estatutos y Reglamentos vigentes; c) Lectura del informe del Tesorero; 
pues en tal caso se requerirá una mayoría d ) Discusión de dichos informes y apro-
de dos tercios de votos de los miembros baclón o impugnación de los mismos; 

presentes. e ) lectura y discusión de corres¡.>onden· 
Art. 19-Para que las sesiones de la A· cia que incumba a la Asamblea; 

samblea General tengan validez, se requie· f ) Elección de los miembros de Ja junta 

re: Directiva, en la Asamblea segunda or· 

a ) Que estén presentes en dichas sesiones dinaria del ano; · 
la mitad más uno de los socios inscritos g) Proposiciones generales, de conformi· 
como Miembros f un'dadores y Activos, dad con el Art. 21. · 

que han de estar al df~ en sus pagos; • Art. 23-El orden establecido en el Art, 
b) Que esté cuando menos el quórum de 22 se refiere a las Asambleas Generales or­

la Junta Directiva dirigiendo la sesión; dinarlas. En cuanto a las extraordinarias. 
y cuando ésta no se haya hecho presen· se observará el siguiente orden: 

•
•• 

-

~, . 
.. ·' -~---.....". 

te a la hora seftalada sin causa justifica- a ) Apertura de la sesión y exposición por 
da, la que nombrase en ese momento el Presidente del objeto de la reu· • 
la Asamblea General en sustitución de nión; 
aquella, dirigirá los debates; b ) Discusión, aprobación o improbación 

c) Que se levante el acta de dieha sesión del.Acta que se levante de esa sesión. 
tomando la asistencia de los presentes, La Asamblea por una mayorfa de dos 
lo mismo que Ja de los Miembros que tercios de socios presentes, podrá re· 
forman la Directiva en esa sesión; solver que el Acta no queda definitiva· 

d ) Resumir en el acta respectiva todos Jos mente aprobada. 
temas propuestos discutidos y resueltos Art. 24-Ningún asociado puede tomar • 

:':.:-. 
siendo firmada dicha acta al final por el la palabra, sin consentimiento de la Prcsi· 
Presidente y Secretario en funciones; dencia, más de tres veces al discutirse cual· 

e) . Que la sesión de comienzo a más tar- quier asunto. El Presidente, a su juicio, 1¡j. ._., .,. 
dar, una hora después de las senaladas someterá a la Asamblea si se procede a vo· · -.,,._ . 

en la convocatoria. tación de cualquier punto por considerar· la 

/ 

l 

Art. 20-Si a la primera convocatoria no discusión agotada, pero si la Asamblea no 
asistiera el número de Miembros seftalados puede ponerse de acuerdo, él lo declarará 
en el·inciso a) del anterior arUculo se hará as( y se procederá a la votación. los votos 
tma segunda citación. contrarios en relación con cualquier asunto 

Art. 21-En la Asamblea Extraordinaria se harán constar poniéndosé en forma que 
no se podrá tratar si no de los puntos anun· se indicará. El Presidente podrá suspender 
ciados en la convocatoria. En las ordina· en el uso de la palabra al que usare de tér· 

rias se podrá tratar de todo aquello que; a minos inconvenientes o se aparte del punto 

-····.·.l i ~~ t 
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de discusión, después de llamarlo dos ve· 
ces al orden. En caso de empate de una 
votación, el Presidente hará que se repita y 
si persistiere el empate. el Presidente ejer· 
cerá el doble voto, excepto en el caso de 
elección de Directores. 

Art. 25-EI Presidente podrá suspender la 
sesión hasta por diez minutos para ponerse 
de acuerdo con respecto a cualquier punto. 
Agotada la orden del dfa levantará la se­
sión y levantada ésta, nadie puede hablar 
con carácter oficial • 

Art. 26-Toda proposición aceptada en 
principio en una Asamblea General será so· 
metida a estudio de una comisión nombra· 
da por la Junta Directiva, ésta en el término 
máximo de un mes podrá convocar extra· 
ordinariamente a la Asamblea para propo· 
nerle modificación o revocatoria de lo acep· 
tado. Si en dicha Asamblea el asunto fuere 
confirmado, entrará en vigor inmediata· 
mente. 

Art. 27-La discusión de las proposicio­
nes no es necesaria para su votación. 

Art. 28-Los votos no emitidos, por ha­
berse ausentado miembros presentes en el 
momento de la apertura de la sesióní o por 
cualquier otro motivo, no serán tomados en 
cuenta. , 

Art. 29-Las Asambleas Generales debe­
rán ser presididas por el Presidente de la 
junta Directiva, electo en ejercicio, pero en 
su defecto y no encontrándose presente 
tampoco el Vice-Presidente, los vocales por 
su orden presidirán. · 

Art. 30-De conformidad con el Art. 5 la 
Asamblea podrá otorgar el titulo de Presi­
dente o Socio Honorario, a cualquier Miem­
bro que se hubiera distinguido en el servicio 
de la Institución. La Asamblea podrá 
revocar dicho titulo por motivos bien com­
probados que comprometieran .ti honor y 
el decoro del asociado favorecido. Para 
Para ello será preciso una información, le· 
vantacia por wna comisión nombrada al e­
fecto por la Asamblea~ la que considerará 
en una reunión próxima. En la sesión en 
que se ha de considerar tal información se 
dará oportunidad al asociado para defender­
se y apel~r con cuyo fin se le invitará a la 
sesión y se le notificará con quince dfas ·de 
anticipación a la fecha de la Asamblea • 

Funcionarios y su Elección 
Art. 31-La Institución estará ·dirigida por 

un cuerpo de trece Miembros fundadores o 
Activos, ele"ctos por la Asamblea G~neral 
en la última sesión ordinaria del ano. Dicho 
Cuerpo se denominará Junta Directiv! y sus 
Miembros se titularán Directores. El perfo­
do legal dicha junta será "de un ano, de· 
hiendo recibir y entrar en funciones el pri­
mer domingo del mes de Enero de cada 
ano, La junta Directiva saliente le entrega­
rá a la ~ntrante en ese mismo d(a. 

Los Directores serán responsables ante la 
Institución por el uso que hagan de sus po· 
deres y la Asamblea General les pedirá 
cuenta cuando lo creyere oportuno. Están 
obligados a respetar y hacer que se respeten 
cumplir y hacer que se cumplan estos Esta­
tuto& y Reglamentos vigentes las resolucio­
nes de las Asambleas y las de la junta Di­
rectiva, siempre que no estén en pugna con 
aquellos. En caso contrario, están obliga­
dos a denunciar por los medios que crean 
más adecuados, la violación o incumpli­
miento y a los infractores so pena de hacer­
se solidarios y responsables con ellos. El 
cargo de Director es voluntario y honorffi· • 
co, pero la Asamblea podrá establecer re· 
muneración adecuada para cualquier miem· 
bro, o asistente de este, cuya labor sea con· 
tfnua en la ejecución de los trabajos acorda­
dados y en la administración general de la 
Institución. 

Art. 32-Los Directores están obligados 
a concurrir a las sesiones de la junta Directi­
va, en casó de imposibilidad para ello, a 
presentar su excusa al ser convocados. 

Art. 33-Los Directores no pueden deli· 
buar oficialmente ni tomar acuerdos si no 
en reunión de la junta Directiva debidamen-
te convocada por citación personal emana­
da de la Secretaria y firmada por el Secreta­
rio o el Presidente. Ningún Director puede • 
arrogarse facultades o atribuciones ni pode· 
res de ninguna especie en nombre de la Ins­
titución si no en sus actos deliberativos en 
las sesiones de la junta Directiva, y en cum· 
plimiento de sus cargos titulares de confor­
midad con los acliculos que acerca de eHos 
se establecen en estos Estatutos. ·. 

Art. 34-La junta Directiva, en su prime· 
ra reunión estabfecerá los días en que ha de 
celebrar sus sesiones ordinarias y nombrará 
una comisión, en la que han de formar par­
te el Tesorero y fiscal, para que presente 
en la sesión inmediata el Presupuesto de In· 
gresos y Egresos de la Institución. 

Art. 35-EI Presidente o seis miembros 
de la junta, si el Presidente se negare a ha­
cerlo, podrá convocar por medio de la Se­
cretaría o sesión extraordinaria con mani· 
festación' de objeto. 

· Art. 36-Todos los Directores, como tales 
tienen igual categorfa y solamente habrá di­
ferencia en sus respectivas calidades repre· 
sentativas de la Institución en los cargos ti· 
tulares. que por este articulo se establecen y 
más adelante s¡ reglamenten para efectos 
de organización, representación y distribu· 
ción de labores. La AsalTlblea designará 
un Presidente, un Vice·Presidente, un Se­
cretario, un Vice-Secretario, un Tesorero, un 
fiscal y siete Vocales, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
respectivamente. 

Art. 37-La elección de Directores se 
hará por los miembros presentes en la A· 
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samblea · ordinaria última de cada ano, y 
solamente podrán ser electos y constituirse 
en electores los que hayan pagado la última 
cuota mensual, o sea la del mes anterior aJ 
de la fech~ que se celebre Ja Asamblea. y 
que estén en uso de sus derechos dentro 
del seno de la Institución. La elección se 
hará por medio de papeletas individuales 
con mención del cargo para los asociados 
presentes y en ejercicio de sus derechos 
para tal acto. Ni la junta Directiva como 
tal, ni sus miembros con · carácter oficial, 
podrán intervenir en la elaboración de las 
papeletas, lo que hará cáda miembro libre· 

------------------------b ) Lectura de la correspondencia dictáme­
nes, informes, etc.; 

e ) Discusión y resoluciones sobre corres· 
pondencia, informes,· etc.;-

d) Proposiciones y Asuntos Generales en 
las sesiones extraordinarias solamente 
se tratará del asunto objeto de la Con· 

. vocatoria. . 
Art. 40-Cuando sea del caso, el Presi· 

dente propondrá el nombramiento de comi· 
siones especiales compuestas por miembros 
de la junta Directiva si olros asociados, pa· 
ra que estudien y dictaminen sobre asuntos 
que la misma Junta no pueda D no desee re· 
solver por su propia responsabilidad. 

Art. 41-La junta Directiva nombrará y 
revocará los empleados que fueren precisos 
y fijará su remuneración. 

Art. 42'-La Junta Directiva velará porque 
todos sus Miembros cumplan estrictamente 
con sus obligaciones de conformidad con lo 
que se estipulará en los ,Reglamentos y re· 
solverá sobre ac;untos no previstos en estos 
Estatutos, informando ·a la Asamblea, opor· 
tunamente, :>i f u~re del caso. 

Art. 43--::ie excluyen los votos de censu· 
ra o de confianza en la junta Directiva. 

Art. 44.:_La jullta Directiva podrá aceptar· 

~-. 

.,;~ 

• mente. Con este fin la Secretarfa hará im· 
primir un número suficiente de papeletas 
con la leyenda y Ja nominación del puesto 
a elegir con una línea en blanco al pie que 
los asociados llenarán con el nombre del 
candidato para dicho puesto, que haya sido 
de su elección. Estas papeletas estarán 
listas a la disposición de los asociados en la 
Secretaria de la Asociación desde la fecha 
en que se haga la convocatolia para la 
Asamblea y el día que se efectúe se deberán 
tener al alcance de todos los miembros pre· 
sentes en el respectivo salón. Para el es­
crutinio de los votos recibidos el Presidente 
pedirá a la Asamblea el nombramiento de 
una comisión de tres miembros que no sean 
Directores, ni empleados de la Institución. 
En caso de no obteneh la mayorfa absoluta, 
se deberá repetir la elección y si persistiera, 
se hará por secreto entre los que· hayan 
empatado. Una vez hecho el escrutinio, el 
Presidente delierá declarar electos a los que 
hubieren tenido mayorfa. Cada periodo 
siguiente cinco miembros de I" junta Direc-

o rechazar tres renundas que de su seno ha· 
gan algunos de sus Miembros. Podrá hacer 
nombramientos para llenar vacantes, de los 
cuales le informará a la Asamblea en su 
próxima sesión, exponiendo los motivos· 
que la indujeron a tomar tal decisión. . La· 
Asamblea aprobará o rechazará estos nom· ·- .' 1 ·"" 

tiva anterior. ,. 
} unta Directiva 

Art. 38-La Junta Directiva es el medio 
de comunicación de sus miembros u otras 
que acudieren a la Institución con asuntos 
de incumbencia. Apoyar cuando fuere del 
caso a sus miembros, en su relación justa, 
siempre que justificaren que sus gestiones 
particulares, no han sido atendidas. 

bramientos. 
Art. 45-La junta Directiva sesionará el 

primer y último domingo de cada mes. El 
Miembro Director que no asista a tres reu· 
niones coºnsecutivas de ·la junta Directi.va, 
sin motivo justificado, se tendrá su cargo 
como vacante y se procederá a su reposi· 
ción. 

Presidente 
Art. 46-EI Presidente es el· repreEentante 

social, judicial y extrajudicial de la Institu­
ción; llevará la palabra en nombre de la 
Institución en todas aquellas funciones en 

Resolverá todas las con.,ultas, gestiones, que su presencia fuere precisa o solicitada, 
etc., que sus asociados hicieren ante alla, cumplirá y hará que se cumplan estos Esta· 
ejecutará todos los mandatos de las Asam· tutos y todas las resoluciones de las Asam .. 
blea~ Generales. Velará constantemente- por bleas Generales y de la junta Directiva. 
todo aquello que afecte el bienestar de los Presidirá las sesiones de las Asambleas Ge· 
intereses que representa y hará toda gestión nerales y de la junta Directiva y otras reu· 
tendiente al logro de los fines de la Jnstitu · niones que se celebren en los salones de la 
ción. _. Asociación, bajo los auspicios de ésta. Di· 

El. quórum de la junta Directiva, para que ri.glrá los debates en la~ .sesiones, concre· 
pueda sesionar es de siete. . tandose a expresar su opinión cuando fuere 

· ' . · ·.· 1 necesarió, procurando conservar .su ecuanl· 
Art. ~9-:El ord.en de !rª~ªJQ en las ses10·1 midad en las discusiones, dando la más am· 

nes ordmanas serari el siguiente: plia libertad de palabra a los presentes y no 
a) Lectura, aprobación o modificación del haciendo presión alguna sobre ellos, a cuyo 

Acta anterior, si la misma no fué defi· fin será el último que emitirá su voto sobre 
nltivamente aprobada; l cualquier asunto en discusión. firmará 

·r. 
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con el Secretario, las Actas de las Asam· Tesorero 
bleas Generales y de la junta Directiva, y Art. 50-EI Tesorero, aparte de las obli· 
toda comunicación a los Poderes Públicos, gaciones que como Director tiene es el . . 
a la Asamblea legislativa, a las Municipa· guardián de los fondos de la Institución, de· 
lidades, cuya importancia asf lo justifique. hiendo mantener cuenta bancaria de la cual 
Convocará a la junta a sesiones extraordi· girará conjuntamente con el Presidente .. Si 
narias cada vez que lo crea rrecesario. En en su manejo empleare subalternos, -estos 
caso · de i:nposibilidad para asistir a cual· ~on sus empleados personales y el Tesorero 
quier reunión lo comunicará al Vice-Presi· no podrá invocar ningún hecho irregul-ar de 
dente o en su defecto, a los Vocales en su ellos para salvar su responsabilidad en caso 
orden respectivo. Autofizará el uso de los de defraudaciones o pérdidas. 
salones de fa Asociación por otras lnstitu· firmará y cobrará los recibos por cotiza. 
ciones o Sociedades, para Fasos ~spe~iales, ciones de los asociados que la Secretaria le 
dand.o cuent~ de ello a la ~unta Directiva en enviara debidamente emitidos, y rendirá a la 
próxima sesión. El Pres1d~nte tendrá. las junta Directiva una liquidación mensual de 
facultades de un mandatario generalfs1mo los reciboS""que se le hubieren entregado pa-
de la Asociación. ra su cobro. 

Vice-Presidente Devolverá a la Secretaria los recibos de 
Art. 47-EI Vice-Presidente en calidad de los asociados que estuvieren en caso del Art. 

tal, aparte de las obligaciones qt.ie como 12, sin demora alguna. 
Director Hene, sustituirá al Presidente en Pagará mensualmente los sueldos y gastos 
todas sus funciones, indistintamehte por tia- de. presupuesto, mediante comprobación y 
mamiento de éste o por designación de la todo otro gasto que hubiere sido aprobado 
junta Directiva y, tendrá cuando ejerza tal por fa junta Directiva, mediante compraban· 
sustitución, las facultades del Presidente. te aprobado por el Presidente, con indlca· 

Secretario ción de la sesión en que el gasto o pago fué 
, aprobado. -Llevará un juego completo, de 

Art. 48-EI Secretario,· aparte de la obli· libros, de \:onformidad con la ley. Enviará 
gación que como Director tiene es con el mensualmente a la junta Directiva aparte de 
Presidente o individualmente, como sea del la liquidación de recibos de cobros arriba 
caso, el medio de comunicación con la indicado, un estado detallado de Caja, que 
junta Directiva. firmará con el Presidente muestre los ingresos y egre!>OS efectivos del 
las Actas de las Asambleas Generales de mes y un balance demostrativo del Activo y 
las cuales, es el Secretario nato y las de las Pasivo de la Institución al finalizar cada mes. 
junfas Directivas. Suscribirá, en nombre firmará: todos tos estados y balances que 
de la Institución, todas las comunicaciones represente a la junta Directiva. .lnfo.rmará a 
ordinarias, y con el Presidente a aquellas la Directiva de todo lo concerniente a la si· 
que debieren también llevar la firma de éste. tuación financiera de la Institución. Rendi· 
Redactará personalmente o por medio de rá su·informe semestral a la Asamblea Gene· 
empleados idóneos bajo su dirección, las ral, comprensivo de todo el movimiento fis· 
Actas, la correspondencia, los informes a cal del semestre correspondiente en la Teso· 
los asociados y certificará los cómputos de ·rerfa, por tales semestrales en cada ingreso • 
votos si fuere necesario en las sesiones y y egreso, y un Balance General con indica· 
asambleas. Con autorización de la Oirec· ción de aumento o disminución del capital, 
tiva certificará, a solicitud de terceros las y motivos. En este informe hará todas las 
Actas o acuerdos que en ellas _se encontrare. obsefvaéiones que creyere pertinentes. 
f.ormará parte de las comui:Mcaciones ofi· Art. 51 -La junta Directiva podrá pedir 
c1ales y acompaftará al Presidente cuan~o al Tesorero una fianza que cubra las respon· 
s.ea del caso a todos. los actos a qu_e ~sis· sabilidades de su cargo, a juicio de la mis· 
t1ere en representación. de. la Asoc1ac1ón. ma junta; y está obligado a rendirla. 
Pr.opondrá a la Junta Directiva el nombra· Art. 52_Si el Tesorero cesare en su car· 
miento y remoción de lo~ empleados suba!· go por renuncia 0 cualquier otro motivo, la 
ternos y su _ remuneración. formulará el junta nombrará el vocal que to sustituya, 
Presupuesto de Ingresos .Y Egresos 9~e ha pero la entrega de la Tesorerfa se le hará 
de presentar a la Directiva la com1s1ón de por acuerdo especial de la junta y mediante 
presupuesto. S~r~ responsable d~ I~ buena una comisión encargada $fe hacer la entrega 
marcha de la~ of1cma~ y deberá vigilar por· que dará un finiquito . al Tesorero saliente. 
que los traba¡os se e1ecuten pronto Y eficaz· Desde ese momento el nombrado asumirá 
mente. todas las obligaciones y responsabilidades 

Vice-Secretario de su cargo. 
Art. 49-EI Vice-Secretario sustituirá al Art. 53- Por delincuencia o negligencia 

Secretario en tod¡is sus funciones en su au· en el manejo de la Tesorerfa, la juuta Di· 
sencia de éste, rectiva con informe del fiscal deberá de· 

. r 
¡ 

'1 

1 
1 

.. 
. ·;.,,. ..... 

. ...... _ 

1 

•• _i 

• ._ 1 
- ! 

-

www.enriquebolanos.org


Li\.\-· 
~,· .. -~ 

l 
\' 

-
1 -
1 

• 1 

1130 l.A OACl!TA-plARIO OflCIAL 

clarar cesánte en sus funciones al Tesorero con el Art. 45, quedará de hecho incapaci· 
y hacer la elección del vocal que asuma sus fado para ser electo nuevamenle. 
funciones. Seguros 

Art. 54-La junta Directiva fijará la remu· Art: 59-La Asociación procurará por to-
neración a que tenga derecho el Tesorero, dos sus medios posibles que las companfas 
o sus subalternos, para cubrir sus gastos en 0 casas comerciales con quienes laboran sus 
trabajos de cobro o contabilidad. Todos asociados aseguren a los mismos contra ac· 
los gastos de papelerfa Y útiles de escritorio cidente!r, muertes por accidentes, enferme­
serán pagados por la Institución Y acorda· dades o robo y todo riesgo. 
dos por la junta Directiva, para cuyo fin el Art. 60-Si algul_la firma comercial se ne­
Tesorero presentará men~ual~ente una gare a colaborar en la forma indicada en el 
cuenta detallada a la junta Directiva para su arlfculo ·anterior, la Asociación cuando ya 
aprobación. · . esté debidamente organizada, legislará en 

Art. 55-EI fiscal aparte de las obh_gl\· cada caso para estudiar la mejor forma de 
clones que tiene como Direclor es el m~· seguros, ya sea en conjunto o individual. La 
pector y vigilante ~en~ral de todas l~s act1· junta Directiva será la encargada de nom· 
vidades de la Institución. Deberá !nst:iec· brar las comisiones para que hagan los arre­
cionar todos los estados, balances, llqu1d11.· glos previos con las compaftfas de seguros 
ciones, etc., que rinda el "!'esorero Y comu· y las casas comerciales, sin perjuicio de ad­
nicarse con éste en cualquier momento, con herirse la asociación al seguro social obliga· 
amplia libertad y sin restricción alguna, con torio cuando este se establezca en Nicara· 
el fin .de hacer estadc;> ~e cuentas, arqueos gua. . . 
de ca1a y cuentas-rev1s1o~es _que c:rea nece· Art. 61-la junta Directiva se encargará 
sarias. Informará a ·'ª Directiva a~er~a de de establecer el sistema de pagos de las prl· 
cualquier intolerancia del rnismo md1~ado, mas de seguros. 
sin demora alguna. Si es el. caso de apli· Art. 62 Todo Asociado fundador o Ac· 
ctclón del Art. 33, en cualquiera de sus al· fivo que.sea cesado en su cargo como Agen 
canees. Pedirá al Presidente que convoque te Viajero tendrá. derecho a una Pensión 
a sesión extraor~inaria de la junta Directiva mensual de Quinientos Córdobas ((J 500.00) 
cuando la graveaad de. cualqu!er asunt~, ~ netos en los siguientes casos: cuando a jui· 
su juicio lo requiera. Inspeccionará Y v1g1· cio de la Asociación haya sido despedido 
lará los trabajos de Secretaria Y hará las ob· por la firma comercial sin motivo justificado 
servadones que crea. pertinentes ·a1 Secre- o por recorte del personal de la misma; 
tario, · pero nunca d1re~tamente a _los em· cuando no haya querido aceptar de parte de 
picados subalternos, a fm ~e corregir malas la firma comercial reducción en sus sueldos 
prácticas o mejorar la~ e~1stentes. Denu~- si este quede inferior al de la pensión asig· 
ciará ante la junta D1rechva todo proced1· nada en este artículo: c;uando haya contra(· 
miento indebido de cualquier miembro de do alguna enfermedad en el ejercicio de su 
la junta Directiva, y si no ~uese ofdo, de· profesión que lo imposibilite p~ra continuar 
berá provocar la convocatoria a una Asam· ejerciendo. Para que el socio tenga ~re· 
blea General ~xtraordinaria, . a I~ q~e pre~ cha a esta pensión, es preciso que presente 

·sentará su que1a por los me~1os mst1lufdos su caso verbal o por escrito en una sesión • 
en estos Estatutos. Comunicará a la junta extraordinaria de la junta Directiva convo­
Directiva todo acto incorrecto que l_legase a cada con carácter urgente, para conocer ex· 
sus noticias ejecutado por cualquier aso· clusivamente de este caso. Del seno de ella 
ciado para los efectos ~~I ~rt. 31; for se nombra una comisión que compruebe los 
mará parte de toda com1s1ón ~nvesflga~ora hechos presentados por el intere~ado, y de-
que fuere nombrada para los fmes de dicho berá rendir su informe en la próxima sesión 
artfculo y ejecutará todos los mandatos de extraordinaria que será convocada a más . 
la Directiva compatible con su cargo. tardar ocho dlas después de llevar a efecto 

Abandonos de cargo~ la primera. En esta seguñda sesión quedará 
Art. 56-Tooo otro cargo titular, es in· el caso definitivame.nte resuelto. Si se com· 

compatihle con el fiscal, prueba que .l~s mo.t1vos que _presentó ~I so-
Art. 57-Si se diera el caso, en cualquier cío para sohc1tar dicha ~ens1ón son ciertos ,~· 

tiempo de que la mitad más uno de los Di· se ~cordará que p~r medio del Teso~ero, se 
rectores, abandonaren sus cargos, o ha· le entregue al asociado. la sum~ r~f~nda, en 
blenda sido declarados cesantes en sus fun· cuotas semanales de C1~nto Vemt1cmco Cór· 
ciones por motivos estipulados en estos Es· dobas ((J 125.00) a partir de esta fecha. Es· 
tatutos, los restantes deberán urgentemente ta pensión será prorrateada ~ntro todos los 
convocar a una Asamblea General Extra- asefciados, Fundadore~. Y Activos. la que se 
ordinaria, a fin de que los sustituya por har~ efectiva ~n los recibos m~nsuales. El · 
otros asociados por el tiempo que faltare socio favorecido con esta Pensión podr4 g~· 
del periodo estatutario en vigencia. zar de ella tan sólo por dos me~es subs1-

. Art. 58-EI Director que sea sancionado guientes a su despido o separación de su 
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cargo. SI encontrara nueva colocación, ya 
sea como Agente Viajero o desempenando 
otro cargo antes del mes o de los dos meses 
el Tesorero prorrateará entre los asociados, 
cargando fracción del mes con que fué pen­
sionado el socio. 

Art. 63-Es deber de todos los socios 
cumplir estricta mente con el articulo ante­
rior y su infracción será penada de acuerdo 
con estos Estatutos. Es también obliga· 
ción moral de todos los miembros procu­
rarle colocación al socio cesante. 

Art. 64 - La pensión asignada en el Art. 
62, puede ser modificada por la Asamblea 
General. .. 

Defunciones 
Art. 65-En caso de muerte de alguno de 

los asociados, la Asociación aportará la 
suma de Un Mil Córdobas (<i 1,000.00), 
para contribuir a gastos de entierro y la Di· 
rectiva, por medio del Presidente o Secre· 
tario, nombrará una comisión para que se 
persone en casa de los deudos para testi­
moniar su pésame en nombre de la Aso­
ciación y hacerles entrega de los Mil Cór· 
dobas y una ofrenda floral con el distintivo 
de la Asociación. Es obligación moral de 
todos los asociados acompaftar a su extinto 
campanero en el cortejo fúnebre hasta su 
última morada. Para dicho efecto, el Se· 
cretario . de Prensa y Propaganda, o en su 
defecto, el Presidente o Secretario, hará la 
citación del caso por medio de la Radio y la 
Prensa, seftalándo hora y punto de reunión. 
Esta erogación será tomada del fondo de la 
Asociación mientras se prorratea entre los 
asociados, cargándola a cuota mensual 
próxima. 

Art. 66-En caso de muerte de algún 
deudo cercano de uno de los asociados, ya 
sea esposa, madre o padre, hijos o herma· 
nos, la Asociación votará la suma conve· 
niente para una ofrenda floral, y el Presi· 
dente o Secretario nombrarán una ·comisión 
que le testimonien al asociado el pésame de 
la Asociación. 

Art. 67 -Tomando en cuenta que 'ih el 
desempefto de su profesión los Agentes 
Viajeros casi nunca se encuentran reunidos 
todos en una misma localidad, en -Ocasión 
de que se presente un caso estipulado en 
los Artos. 65, con sólo una Acta suscrita 
por tres miembros asociados, se dará va· 
lidez al cumplimiento de alguno de dichos 
artfculos. 

, Oficinas y empleados 
Art. 68-La Institución tendrá una Ofi­

cina, con las dependencias necesarias y con 
su correspondiente y adecuado salón para 
reuniones. , 

Art. 69-Existir' en la Oficina un lugar 
adecuado para biblioteca y salón de recreo 
para que.contribuya al intercambio social e 

intelectual de sus asociados. La Oficina 
permanecerá abierta en las horas que se e13-
tipularán en el Reglamento Interior. 

Art. 70-La junta Directiva queda factJI· 
tada para hacer los nombramientos de los 
empleados que trabajarán en las dependen· 
cias de dicha oficina, lo mismo que asignar­
les su remuneración. 

Art. 71-En la oficina de la Asociación 
se expedirá un Boletfn Informativo, periódi­
camente, con temas de interés para los aso· 
ciados. , 

Art. 72-La junta Directiva nombrará uno 
o n,ás abogados consultores. a los cuales se 
les someterá todos aquellos asuntos cuya 
naturaleza lo justifique para la mejor solu· 
ción de los mismos. Procurará que el nom­
brado sea un abogado de prestigios bien re­
conocidos. 

Arl 73-EI cargo de abogado Consultor 
puede ser remunerado ya sea por medio de 
un sueldo mensual o por pago de cada -:on· 
sulta especifica que se le hieciere. La junta 
Directiva decidirá acerca del particular. 

Contratos 
Art. 74-La junta Directiva podrá hacer 

contratos en nombre de la Asociación en los 
siguientes casos: . 
a ) Cuando se requieran los servicios pro­

fesionales de un facultativo (médico o 
abogado), procurará obtener una asís· 
tencia a menor costo, para el socio o 
sus deudos. 

b) Obtener precios especiales en los Hote· 
les o Empresas de Transportes. , 

c ) Obtener cualquier bt>neficio en prove 
cho de los asociados. 

Estos contratos deberán ser respetados y 
cump~idos por todos los miembros cuando 
elloi no vayan en contra de sus intereses. 

Art. 75-En toda reunión, ya sea de la 
Asamblea General o de la junta Directiva, 
que terminantemente prohibido abordar· -te· 
mas de carácter polftlco religioso, o subver­
sivo, y al socio que asr lo hiciere, será re· 
querido ihmediatamente, y si persistiere, le 
serári aplicadas las sanciones que estipule el 
Reglamento Interior. 

· Art. 76-Una vez organizada la Asocia­
ción de Agentes Viajeros de Nicaragua y 
con personería jurfdica, después de aproba· 
dos los presentes EstatiJtos, la junta Direc· 
tiva nombrará una comisión que se encar· 
gará de elaborar el Reglamento Interior, que 
someterá a juicio de la Asamblea General en 
su próxima sesión para su debida y total a· 
probación. . 

Art. 77-La duración y funciones de la 
Asociación serán por tiempo indefinido, pe· 
ro se podrá proceder a su disolución cuan­
do: a) sus miembros lleguen a un número 
inferior de veinticinco¡ b) cuando las tres 
cuartas partes de sus miembros asr lo re­
quieran en Asamblea General¡ y e) cuando 
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ya la Asociación no llene ninguna de las <i 1,182.32), incluyendo los términos inicia· 
funciones para la cual fué fundJda.. En el les y finales¡ _ 
Reglamento Interior se dispondrá la forma a Considerando: 
liquidarse entre los socios el tesoro, mue- Que habiéndose terminada la Glosa Adml· 
bles, inmuebles y todas las pertenencias de nistratlva de esta cuenta, el Contador que la 

· la Asociación. - - tuvo a su cargo, la dió en traslado al senor 
Art. 78-EI Ejecutivo podrá también en jefe de esta Sala, como consta del auto que 

cualquier momento, si juzgare que esta Aso- corre al folio 12, este de las nueve de 1a 
ción no se ajusta a las leyes y a sus propios manana del veintiocho de Junio de mil no· 
reglamentos, revocar la aprobación dada a vecientos cincuenta y dos, con el pliego de 
los presentes Estatutos, procediéndose des· repar06 pendientes, habiendo este funciona­
de luego a la disolución de la Asociación, rio, en providencia de las nueve de la mafia· 
si~ que en ningún caso, las decisiones del! na del mismo dla, ano y folio, que el pre· 
EJecutivo por medio del Ministerio de la sente Juicio pasara al suscrito, para los fines 
Gobernación, puedan ser objeto de reclamo de la Glosa judicial y fallo, y al reverso del 
o de indemnización alguna. mismo folio se proveyó el · auto en que se 

• E.n todo caso, el Ministerio de la Gober· declara abierto _el periodo Judicial de esta 
nación, queda facultado para la suspensión cuenta; y 
provisional de los Estatutos, por quejas de 
la tercera parte de los socios, debidamente 
fundamentada, mientras se corrigen las ano· 
!'1ª1fas o violaciones apuntadas por los que· 
)OSOS, 

Art. 79-Elévese al conocimiento del Su­
~rerno Gobierno para su aprobación y sur· 
tná sus efectos legales desde su publicación 
en •La Gaceta>. 

Leida que fué la anterior, se encontró 
conforme, se ratifica y firma.-Managua, 
O. N., catorce de Septiembre de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro."..,,.N, Arróliga. 
-Enrique Zamora. - Humberto Palacios. 
Gustavo Wals.-Alfonso Zúniga.-Elfas Za· 
rruck.-Edmundo Martrnez.-Gustavo Ti· 
jerino.-Uriel Areas.-Benito Escobar.-Tito 
Castellón.-julio Duarte.-Armando . Alta· 

· mfr.ano.- Humberto Palacios, Srio. : 

Es conforme.-Managua, O. N., veintio­
cho de Febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. - Humberto Palacios, Srio. 

Comunlquese.-Casa Pr~sidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 14 de Mayo de 1955.-SO­
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación 
-M. Salmerón. • 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.--Managua, 
O. N., veintiseis de junio de mil novecien­
tos cincuenta y cuatro.-Las diez de la ma­
nana . 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Junio de mil 

novecientos cincuenta y cuatro, folio 31, 
el senor Felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi­
dió se le mandase a tener personado en las 
presentes diligencias como apoderado del se· 
flor Francisco Pérez, presentando como prue· 
ba de su legitima personerfa, copia del po· 
der otorgado a su favor, pidiendo por últi­
mo se mandase a l'Orrer los traslados de ley 
a las partes¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi­
dad con Decreto Legislativo No. 473, del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos· 
cientos Setenta y Ocho Córdobas y Cuaren· 
ta y Ocho Centavos (~ 278A8), qué acusa 
tener como e~istencia al 31 de Mayo de mi.J 
novecientos cincuenta y uno. Aprobación 
del del 10% de Sanidad al folio 32¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re 

paros formulados a la presente cuenta en la· 
Glosa judicial y no habiendo ningún cargo . 
pendiente, el Defensor de Oficio, seftor Be· 
navides S., en escrito del siete de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 33, 
pide llamar a autos y dictar sentencia de 
solvencia a favor de su representado, y ofda 
la opinión del 1eftor Fiscal Especifico de Ha· 
cienda; está de acuerdo con dicho pedimen· 

.i. '--~ -

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Leónidas Ocón M., la cuenta de 
la Tesorerfa~Municipal de Cárdenas, Depar­
tamento de Rivas, que el seftor francisco 
Pérez, mayor de edad, casado, comerciante 
y de aquel domicilio, llevó .durante el perfo· 
do de Enero a Mayo de mil novecientos 

to, como puede verse al reverso del mismo ,,
10 

folip; y ·~ ,"' : 
Por Tanto: .'.~;-~~, 

Con tales antecedentes, corridos los trámi· '---.-,~~ 
tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de ·..: 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· C:. )i.,;.. 
tas, de 15 de Oicieml>re- de 1899, Segunda 

cincuenta y uno; Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Resulta: Marzo de 1936, el suscrito - Contador Trami· 

Que según estado de Caja ·que corre Ja tador~ judicial, en. ~~mbre de la República 
folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y de Nicaragua, def1mtlvamente, 

· Egresos de Un Mil Ciento Ochenta y Dos falla: . 
Córdobas y Treinta y Dos Cent~VO$. , • , • -~ , Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

' . 
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nada, es buena y por consiguiente, se aprue· 
ba, quedando el senor Francisco Pérez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10°1o de Sanidád como con las 
del Tesoro Municipal de Cárdenas, Depar· 
tamento de Rivas, por lo que hace al 
periodo· de Enero a Mayo de .mil novecien­
tos cuarenta y uno . 

.. , Extiéndase al senor Pérez, copia de esta 
• resolución para que le sirva de ·suficiente fi. 

niquito. Eximiéndole del pago del impues­
to de Timbres Fiscales de conformidad con 
Art, 3o. del Decreto Legislativo No. 115 del 
12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archívese.-Guillermo A. Ramf· 
rez, Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Sri o. 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho y 

media de la manana del treinta de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 
18, el Sr. Ricardo Barreta P., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió ·se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apode· 
rado del senor Anfbal Martrnez R., presen· 
tando como prueba de su legftimapersone· 
rfa, copia del poder original suscrito a su 
favor, el suscrito lo tuvo como tal a la pre­
sentación del escrito antes mencionado, 
mandando a la vez tomar razón del poder y 
a correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose quedado desvanecido to­

dos los reparos formulados a la presente 
cuenta en la Glosa Administrativa y judicial 
y no habiendo ningún cargo pendiente, el 

Contraloría Especial de Cuentas Locales, Defensor de Oficio, senor Barreto P., en es· Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, crito del once de Septiembre de mil nove- , • D.N., veinticuatro de Septiembre de mil no- cientos cincuenta y cuatro, folio 22. pide lla­
vecientos cincuenta y cuatro. Las ocho de mar a autos y dictar sentencia a favor de su la manana. presentado senor Marlínez, y ofda la opi· 
• Visto el presente juicio de la cuenta de la nión del senor fiscal de Hacienda, en su Tesorerfa del Patronato Departamental de escrito de devolución de traslado del trece 
Reos de Boaco, cabecera del Departamento de Septiembre del corriente afto, ordena se 
del mismo nombre, llevada por el senor Aní· dicte la sentencia correspondiente, previo 
bal Marlfnez, mayor de edad,c¡¡sado, Tene- llamamiento de auto; y 
dor de Libros y de aquel domicilio, del pri· Por Tanto: 
mero de Ener9 al último de junio de mil on- Con tales· antecedentes, corridos los trá-vecientos cincuenta y tres. mites de derecho, con apoyo del Art. 151, 

Resulta: de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Que según los términos descritos en el Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 

cuadro demostrativo de caja, que obra al Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y to Contador Tramitador judicial, en nombre 
Egresos de Cuatro Mil Ciento Treinta y Nue· de la República definitivamente, 
ve Córdobas con Noventa y Ocho Centavos falla: 
(~ 4,139.98), en los que van incluidos los Que estando correcta la cuenta presenta· términos de apertura y cierre; y . .., da por el sei\or Aníbal Martínez, que llevó 

Considerando: en su carácter de•Tesorero del Patronato 

'" ' 

Que una vez conclufda la Glosa Adminis· Departamental de Reos de Boaco, Úeparta· 
trativa de esta cuenta, por el Contador don mento del mismo nombre, durante el perfo· Edmundo Castillo, que la tuvo a su cargo, do del primero' de Enero al treinta de junio 
la dió en traslado al Jefe de esta Sala, por de mil novecientos cincuenta y tres, esta se 
autos de las ocho y cincuenta minutos de la aprueba quedando de consiguiente él y su maftana del veintiuno de Agosto de mil no- fiador soiidarlo, libres y'solventes, con los 
vecientos cincuenta y cuatro, y este funcio· fondos de la Tesorerfa de dicho lugar en lo nario, en providencia de las ocho y cincuen- que se refiere a este perfodo. 

ti - . . 

¡¡-
~~-

(~í'~ ... 

ta y dos minutos de la maftana del mismo . Lfbrese copia de esta resolución previa 
dfa y atto, dispuso que el presente juicio pa~ solicitud y a la presentación del papel sella· 
se al suscrito para los fines de la Glosa judl· do de ley. 
clal y Fallo en cuyo cumplimiento se puso Cópiese, notiffquese, publiquese en cla el de cúmplase de ley y declara abierto el Gaceta> y archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
período judicial de esta cuenta; y Tramitador judicial.-H. Saballos O., Sri

0
. 

M1ni1terio ·de Economía 

No. 2924-A 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 

de julio de 1954, sfrvase publicar en el próximo número de cla Gaceta•, que en la serna· 
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na del 9 al 15 del mes corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes Pe· 

dldos de Harina de Trigo, fuera del Convenio Internacional del Trigo: . 

No. de Registro Importador Cantidad Pats de Origen 

8812 Harry A. Cordúa 150 qq EE.UU. 

8811 Betty de Castillo 150 qq EE.UU. 

8825 Kong fat 150 'qq EE.UU. 

8840 Ena Una Ouandique de Novoa 300 qq Canadá 

8939 Carlos Holmann Thompson 300 qq Canadá 

8918 Luis Alfonso Delgadillo 225 qq Canadá 

8958 Ernesto López Olivares '- 600 qq EE.UU. 

8992 luis M. Saballos Cassar 75 qq Canadá 

9099 Manuel Antonio Aguilar h. 75 qq Canadá 

9922 A. Altamirano & Hno. 112.5 qq Canadá 

9036 Luis Alfonso Delgadillo 150 qq Canadá 

9205 Joáé Alberto Carranza M. 75 qq Canadá 

9271 William Woo 200 qq EE.UU. 

T o T A L: 2,5ó2.5 quintales. 

Distrito Nacional 

Jaime]. Montealegre M. 
)efe del Oepart1mento de Co· 
merclo, lnd1.11trl11 y Minerf• 
del Mini1terlo de Economf1. 

i bajo la letra a) perteneciente a la solicllante. 
El primero de estos lotes está inscrito bajo 

No. 122 el No. 15,920, Tomo LIV, Folio 11 y Tomo 

El Ministro del Distrito Nacional CXXXVll, folio 110, Asiento lo, y el se. 

en uso de sus facultades, gundo bajo el No. 9,441, Tomo CXXXVll, 

Por Cuanto: folios 105/t Asiento 5o., ambos en la '5ec-

1o.-Por escrito Cle fecha diecisiete de ción de Derechos Reates, Libro de Propie­

Marzo del corriente ano, la senora Marra dades del Registro Público de este Depar- . 

Tilnermann de Avilés, mayor de edad, ca- lamento. Esta inscripción ampara el dere­

sada, de oficios domésticos y de este domi· cho posesorio de la solicitante. 

cilio, solicitó, con base en el Arto. 2o. de ra 2o.~Concedida la audiencia ordenada 

ley de 5 de Noviembre de 1954, y Arto. 2o. por la Ley'el senor Sindico del Distrito Na· 

, élel Reglamento de esa Ley de 4 de Enero cional Doctor Leonte Valle López, este fun· 

del corriente ano, la venta de dos lotes de cionario opinó favorablemente a la tramita­

terreno ejidal que la solicitante posee legal- ción por estar bien esclarecidos los dere· 

.ment~. situados en la Comarca de Asente, chos de la senora Maria Tilnermann de 

como a dos legu!ls de distancia, hacia el Avilés y haber ésta llenado todos los requi-

Suroest~ de esta ciudad-y en su . jurisdic· sitos legales para la venta solicitada. -

ción, comprendidos dentro de los siguientes 3o.-Que pub!icados los carteles ponien· • 

linderos: a) El primero: oriente, camino do en conocimiento del público la solicl· 

de por medio, terrenos que fueron de Láza- tud, en •La Gaceta> Diario Oficial y el dia­

ro Oómez y Mercedes Oonzález, hoy de río ele Noticia>, cuyos ejemplares fueron 

Crescencio Rojas;. occidente, camino de ca- acompanados por la solicitante, este Minis· 

rretas y carretera a Casa Colorada de por ferio ordenó la medida y calificación del te. 

medio, terrenos que fueron de Ciriaco Men· rreno, designándose al Ingeniero Emilio 

doza, después de Dolores Arróliga, hoy de Rothschuch para este fin, quien practicó es· 

Elisa viuda de Raskosky; sur, finca que fué ta diligencia y dictaminó como sigue: .AJ 

de Ramón López. Espinosa, después de Ro efecto procedf a la medida y calificación de 

dolfo López y Rodolfo Vivas; y norte, lote dichos lotes, y como se desprende de la des· 

b) .que se se describe a continuación, perle· cripción anterior forman un solo cuerpo, 

neciente a la solicitante; y b) El segundo: comprendido dentro de los siguientes linde· 

oriente, camino en medio, terrenos que fue· ros: oriente, camino de por medio, terrenos 

ron de Lázaro Oómez y Mercedes Oonzá· que fueron de Lázaro Pómez, y · Mercedes 

lez, después de Crescenció Rojas; occiden- Oonzál.ez, después de Crescencio Rojas; oc­

te, camino El Tizate, hoy carretera a Casa cidente, camino El Tizate, hoy carretera a 

Colorada o Panamericana de por medio, te· Casa Colorada o Panamericana de por me­

rrenos que fueron de Ciriaco Mendoza, des· dio, terrenos que fueron de Cirlaco Mendo· 

pués de Dolores Arróliga, hoy de Ellsa viu· za, después de Dolore Arróliga, hoy de Eli· 

da de Raskosky; norte, terrenos de Julio sa viuda de Raskosky; norte, terreno de Ju· 

López¡ y sur, el lote descrito ¡¡nteriorrn~nte . lio López; y sur, finca que fué de Ramón 

";,_ ... ~· 
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López Espinosa, después de Rodolfo López 
hoy Amela Sugraftez de Schutze y Ródolfo 
Vivas. Principiando de la parte sur del te­
rreno con un rumbo norte setenta f un gra· 
do cero minuto este, con una distancia de 
cuarenta y ocho metros un centfmetro; otro 
rumbo norte sesenta y c_uatro grados cin­
cuenta y tres minutos este y una distancia 
de treinta y seis metros y cinco centrmetros; 
otro rumbo norte de sesenta y siete grados 

, seis minutos este, y una distancia de treinta 
y dos metros y ocho centimetros; otro rum­
bo norte de sesenta y siete grados · diecio· 
cho minutos este, y una distancia de treinta 
y un metros cuarenta centímetros; otro rum· 
bo ñorte sesenta y siete grados tres minutos 
este y una distancia de veintiocho metros 
siete centf metros; otro rumbo norte, de 
treinta y siete grados ocho minutos oeste, 
con una distancia de veintiun metros ochen­
ta centfmetro; otro rumbo norte cuarenta y 
nueve grados cincuenta y seis minutos oes­
te y una. distancia de setenta y seis metros y 
cinco centimetros; otro rumbo norte cuaren­
ta y ocho grados treinta minutos oeste y 
una distancia de ochenta y un metros ochen· 
ta y dos cenUmetros; otro rumbo norte cua· 
renta y seis grados doce minutos oeste, con 
una distancia de cuarenta y un metros se­
senta centímetros; otro rumbo sur setenta y 
siete grados cincuenta y siete minutos oeste, 
con una distancia de treinta y seis metros 
cuarenta y tres centfmetros; otro rumbo sur 

, ocho grados cincuenta y dos minutos este y 
una distancia de ciento cincuenta metros se­
senta y siete centfmetros; otro rumbo sur 
nueve grados cuarenta y nueve minutos es­
te y una distancia de treinta metros noventa 
centímetros; y otro rumbo sur de quince 
grados trece minutos este y una distancia 
d~ treinta y un metros nueve centímetros. 

de Diez y Siete Mil Novecientos Ochenta 
Córdobas y Diez y Ocho Centavos de Cór-
doba. · 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a ta venia solicitada 

por la seftora Maria Tünermann de Avilés. 
Segundo: Autorizase al sellar Sfndico 

del Distrito Nacional doctor· Leonte Valle 
López, para que ante el Notario de su elec­
ción otorgue en nombre del Distrito Nacio­
nal escritura de venta de la nuda propiedad 
de dos lotes de terreno ejidal, cuya descrip· 
ción, medidas y linderos, están relacionados 
en los puntos to. y Jo. del Por Cuanto de 
este Acuerdo, a favor de la seftora Maria 
Tilnermann de Avilés por el precio de ven· 
ta de Diez y Siete Mil Novecientos Ochenta 
Córdobas y Diez y Ocho Centavos de Cór· 
pobas, que pagará la seftora Tilnnermann 
de Avilés en el acto de firmarse la escritura, 
siendo todos los gastos de cuenta de la 
compradora. 

Tercero: . Autorizase al seftor Síndico 
del Distrito Nacional, doctor Leonte Valle 
López, para que reciba de la sen.ora Tüner· 
mann de Avilés, la suma de Diez y Siete 
Mil Novecientos Ochenta Córdobas y Die· 
clocho Centavos de ,Córdoba, en el acto de 
firmarse la escritura a que se refiere el pun­
to anterior, para depositarlo ·en la cuenta 
cFondo de los Ejidos de . Managua> en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, en 
Managua, D. N., a veinte de M:1yo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-0. Raskos· 
ky, Ministro del Distrito Nacional.-$. Mo· 
rales, Oficial Mayor del Distrito Nacional.· 

SECCION JUDICIAL 
Total de metros cuadrados: veintitres mil REMATES novecientos setenta y tres metros cuadrados ~ N

9 3255 y cincuenta y siete decímetros cuadrados Doce meridianas, 1lete de Junio corriente ai'lo después de agregarle las áreas exteriores a local Juzgado Dl1trito, 1ubastaráse mejor postor, la poligonal. Este terreno está comprendí- finca rústica cien manzanas, llamada Constancia, do fntegramente en la zona semi-urbana de ubicada Vlllle Prisionero, esta jurisdicción, conte-
niendo 11igulcntcs mcjoru: veinte manzanu potrero Managua, demarcada en Decreto número zacate jaragua y guinea, do• manzanas cafta uúcar, ciento sesenta y dos del treinta de Agosto dos con guineos, cuatro mil cafelo1 primeras cose­de mil novecientos cincuenta y cuatro. chas, casa habitación, veinte varaa frente, quince de 

Q t • • t d 1 fondo, forrada con maderas aserradas, cubierta te· 4o.- ue pues a en conoc1mien o e a ja manr, piso natural, lindante todo: oriente y sur, interesada las medidas y calificación hechas Ezequiel Agullar; poniente, propiedad Zacarra1 por el Ingeniero Rothschuch,.élla se maní- A1áuz; norte, propiedad de 101 MontciJegros. Cua· festó estar en entero de acuerdo con las tro vacas paridas, un buey, un torete, di1tinto1 co­
lorea; doa macho• pardos herradc1 con fierro: 0-N. ¡; ~mismas. Por ejecución Socorro López Duarte, contra 1uce-:· : 5o.-Que estando ordenado en el Arto. 1lón Otlllo Agullar, repre1entada por su cónyuge 

~ 2o. de la Ley de 5 de Noviembre "de 1954, Angela Rodríguez viuda de Aguilar • '·' la venta de terrenos ejidales situados en la Bue total remate: treinta mil novecientos córdo-
zona semi·urbana, a razón de setenta y cin- baÓyen1e poiituras le¡¡rales. . 

~ 

-.._ . ·, .j. 
co centavos de córdobas el metro cuadrado Dado Juzgado Dletrlto. Jinotega, veintiuno Ma­y siendo el terreno a venderse de veintitres yo mil novecientos cjncuenticinco.-Rodolfo Ovle-·1 • t t do Roju.-C. C11tilfo C., Srio. m1 n_ovec1entos setenta Y res me ros cua- Conforme.-Jinotcga, veintiuno Mayo mil nove· drados y cincuenta y siete decf metros cua· ciento• clncuentlcinco. - c. Cutlllo c., Srio.-drados, la venta debe hacerse por un precio v. P. 4 10.20. 3 2 
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No. 3253 
Diez mañana lune1 veinte junio próximo en eje­

cución sigue Adolfo Lanuza Caatellón contra su 
deudor fausto Cruz Valdivia, se 1ubastarán en juz 
gado Civil D11trlto, siguientes predio• urbanos para 
garantizar pago cuatro mil ciento veinte córdobas, 
reclámale, interese1 y coitas: un 1olar de sesenta y 
cinco varas oriente a oceidente, treinta y cinco va­
ras extremo oriental, norte a sur, y treinta y nueve 
vara1 extremo occidental, cercado, contiene pozo, 
árboles frutales y una mediagua, lindante: oriente, 
Méllda Mejía, calle en medio; occidente, predio de 
Gertrudls Cruz; sur, Julio, Rodolfo y Elida Molina; 
norte, Salomón López y Dagoberto Rodríguez; y 
otro de cien varas n~rte a sur, coitado oriental y 
occidental, dieci1eis varas extremo norte, de oriente 
a occidente, y veintiocho varu, costado sur, acota• 
do a-lambre púas, lindante: oriente, Toribio Culillo, 
Eulalia Miranda Rodríguez y Adolfo Urruti1¡ occi­
dente, Samuel Moreno, quebrada Zapote en medio¡ 
norte, Adelina de Rodrfguez, e1lle en medio; y 1ur, 
quebrada El Zapote y calle esta ciudad. El prime· 
ro valorado cuatro mil córdobas; y el 1egundo do1 
mil córdobu, que aervirán de bue para 111 po1tu­
r11. 

Oyense po1tur11 legales. 
Secretaría juzgado Civil del Distrito. EsteU, diez 

y media mañ1na veinte y cuatro Mayo mil nove· 
clentoa cincuenta y cinco.-C1lixto Gutiérrez B., 
Srio.-V. P. C$ 12.20, 3 2 

N9 3254 
Once de la mai!.ana martes catorce junio este afto 

subaataráse en local este juzgado una finca rúst1e1 
de terreno ejidal, como de 1e1enta manzanas de ex 
ten alón, _situada comó a cuatro legu11 hacia el nor· 
oeste de la Villa de Telica, de este departamento 
lindante: oriente; predio de la Cruz Medina; ponien· 
te, el de Guillermo Mairena; norte, el de Cele11ino 
Pereira y Laureano Mairena; y 1ur, el de Carlos Al· 
varado fonseca, Esta finca ellá ubicada en el pa· 
11je denominado San lldefon10. Hay caaa, huer· 
t11, pozo, horno y cocinero de calicanto. . 

Bue postur11: cincuenta y tres mil córdobas. 
Ejecuta: Francisca Tijerlno de Barrera· a féllx 

Pedro Alfaro como apoderado generatraimo de •C. 
¡\lmazán y era. Ltda.• 

Dado juzgado Civil Distrito. León, veinlitres Ma · 
yo mil novecientos cincuenta y clnco.-R. 01car 
Santos, Srlo.-V. P. CJ 9.12. · 3 2 

N9 3270 . . 
Once mai!.ana, trece Junio corriente ai'lo, remata­

rbe este Juzgado, finca rú1tica ciento cincuenta 
manzanas, ubicada Liquia, jurisdicción Matiguás, 
departamento Matag1lpa, estos linderos: oriente, 
Caño del Guineo¡ occidente, propiedad de José Mar· 
trnez¡ norte, de Ceferino Oporta¡ 1ur, Ramón Oporta 

Ejecuta: José Oporta a Ramón Oporta. 
Base: Un Mil Córdob11. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, seis Ma­

yo mil novecientos cincuenta y cinco.-j. L. Alonzo 
J., Srlo.-V. P. 4 ~.OO. 3 l 

N9 3286. 
Tre1 tarde ocho junio próximo remataráse rústl· 

ca, esta jurisdicción, lindante: oriente, Segundo 
Rulz¡ poniente, Sixto López, callejón; norte, camino 
real, Guadalupe Ro111les¡ y sur, Antoni1 Ortiz, 30 
por 40 vara1. . 

Ejecución: Guadalupe Rosales Chavarrra contra 
!!melina Nicaragua. 

Avalúo: cien córdobu. 
Juzgado Loe1l Civil. Maaaya, veintisiete Mayo 

mn novecientos cincuenta y clnco.-V.' Velásquez, 
Srio.-V. P. CJ 3.18 3 l 

N9 3290 
Diez maftan1, veinticinco junio próximo, local 

ute Juza;ado rematarále mejor po1tor, finca rú1tlca 

ubicada jurl1dlcclón de Llmay, denominada La Cel· 
bita, de treinta hectáre11 de superficie, cercada 
alambre y piedra, cultivada zacate, lindante: orien­
te, río Los Quesos¡ occidente, laidro Osorio; norte, 
Leonte AHaro, camino en medio¡ sur, Emlllano 
Osorio. . 

Bue subasta: cuatro mil setecientos veinte córdo­
bas. 

Ejecuta: Méllda de Castillo a Eudoro Aguilera 
Bustamsnte. 

Oyen.e po1tur11 legalea. 
Secretaría juzgado Civil del Distrito. EsteU, trein· 

ta de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.­
Callxto Outiérrez B., Srio.-V. P. C$ 7.40. 

3 ] 

N9 3289 
Diez de la mai'lana del quince de junio die afto, 

en local cate Juzg1do, venderáae al martillo máqul· 
DI Singer, de co1er, propiedad julleta Real Estrada. 

Ejecutante: Sar1 Brione1 de Rivera. 
Dado en juzgado Civil del Distrito Primero de 

MIDagua. Managua, treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos clncuent1 y cinco.-Rodolfo Emilio 
flallos, juez Civil del Di1trlto Primero de Man.· 
gua.-A. López B., Srio.-V. P. 4 7.00. • 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1188 
Manuel Salvad.>r Sirias Cabrera, Preaidente Club 

Social Obreros o\coyapa, debidamente autoriza 10· 
aollcita Ululo supletorio, f1Vor dicho Club, de e1da 
solar, e1t1 ciudad, estos linderos: oriente, Marra Bo­
za¡ poniente, Rosaura Báez¡ norte, Paacual Murillo, 
c1lle enmedio¡ sur, Ramón Miranda. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Acoyap1, catorce Abril mil 

novecientos clncuentlcinco.-8. Orteg1, Srio.-V. 
P. CJ 6.10 3 3 

No. 3072 
Humberlo Parralea, mayor de edad, caaado, me· 

cánico, cate domicilio, 1ollcit1 Ululo supletorio, 10· 
lar b8111fio San Antonio, esta ciudad, mide veinte va· 
ru de frente, por veinticinco de fondo, lindante: 
oriente, cata y solar Manuel V1llecillo¡ occidente, 
Panteón y Manuel Valleclllo¡ norte, casa y solar 
Humberto Parrales¡ y sur, mediagua, Panteón. 

Opónganae término legal. 
juzgado de Dlatrlto de lo Civil. Eatetr, cuatro de 

Mayo de mil novecientos _cincuenta y cinco.-0. 
Gutlérrez.- Vilma Rosa Ruiz, Sria. 3 3 

N9 3027 
Jesús Moreno, mayor de edad, casado, agricultor, 

domlci119 La Trinidad, solicita título 1upletorio, ce­
rramiento, ubicado sitio Espino, juri1dicción La 
Trinidad, como doce manzan11 cabida, cercado 
alambre y naturalee, contiene rastrojos, montea In­
cultos, lindante: oriente, Olayo E1pinoza; accidente, 
cas" jeaús Moreno y Pedro Paut; norte, Ramón Jl­
ménez; y 1ur, do por medio, camino real. 

,.l. 
·• 

~ - ' 

~;~ 

Opónganae término legal. ':., 
juzgado de Distrito de lo Civil. E1tetr1 cuatro de ~--·. 

Mayo de mil noveclento1 cincuenta y clncc..-0. .--~-_'-.:-~ 
Outiérrez.-Vllma Roaa Rulz, Sria. 3 3 : · ,.r.,...- . 

N9 1130 · ;_ 
Manuela tJrrutla, presentóse a este, juzgado, 10- ~~ 

licitando tftulo 1upletorio de una finca rú1tica de · ·-
de agricultura, situada en fos alrededore1 de este 
pueblo, de cincuenta y cinco manzan11 de exten· 
tensión, dividida.en doa Jote1, y una caaa situada en 
cite pueblo, y un derecho de tierra en el 1itlo Santa 
Ana, San Juan de Dlo1. El primer lote de cuaren· 
tlcinco manzan11 de extensión, limita: al norte, ca· 
sa y propiedad de Santo1 Orozco¡ al 1ur, Antonio 
Raudale1 y fellpe Orozco¡ oriente, con propiedad 

,, 
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de juato Cruz; y occidente, rlo de eate pueblo. 29 lote, de diez manzanas, limita: norte, con prople"ad de Baldomero Hidalgo; 11lr, con Trinidad · Urrutla; oriente, con propiedad de Baldomero Hidalgo, ca· mino en medio que conduce a Santa Ro11; occiden· te, con propiedad de Dámaso y Humberto V11lejo1. La casa con su 1olar lindan: norte, con aolar de Pa­blo Robelo¡ aur, con 1olar de Antonio Raudales; oriente con solares de juliana M11í1 y Dolores Urrutia, calle en medio; y occidente, con cas11 y aolarea de Donatila e holina Castillo, calle en me­dio, et-derecho limita así: oriente, tierra• de San Gregorlo y Salgado; sur, Terranova¡ oriente, Con­cepción del Carrizal; y occid,nte, Pascampapa y Pichardo. .· _ 

Todo lo valora en lf; 200.00 (dosciento1 córdo­bas). 
Quien.ee crea con derecho opóng11e en el térml· no de ley. · 
juzgado Local Civil. jicaral, veintiuno de MÍyo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Secundino Vallrjo, juez Local.-J. A. Corralea M, Srlo. 

3 3 

. N9 3013 
franciaco Dávlla, aoliclta Utulo 1upletorio, finca rúatica, terreno propio, diez manzan11 El Pedregal, Boaco, llmltad11: oriente, Doroteo Padilla y Benig­no León; poniente, Victoriano Téllez; norte, Doro­teo Padilla¡ sur, Eduardo Suárez. 
Elcúchanse oposicionea legales. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinti1iete Abril, mil noveclento1 cincuenta y clnco.-J. Piedad Ma· rfn, Sria. 3 l 

Nó 3256 
Ramón Chavarrra Wenceslao, 101icita Utulo 1u pletorio terreno rú1tlco1 1ituado Rfo Sábalos, cin­cuenta hectáre11; norte, Franciaca Loredo; .sur, loa Varg11; oeste, Río Sábalos¡ e1te1 terrenos baldfo1. Opónganse. 
Juzgado Uistrlto. San Carlos, veinte Mayo mil novecientoa cincuenta y cinco.-Jo1é Ramón Ci•· nero1.-Salvadora Mollna A., Srla.-V. P. (J 5.28. 

3 l 

. N9 3283 
Salvador Rodríguez Ramfrez, solicita título 1u­pletorfo terreno urbano e&timado cien córdob11, 11-tuado Otrabandita, esta ciudad, limitado: norte, pre· dio Fraacl1ca Mendoza de Rodríguez y Salvador Rodríguez Ramfrez¡ sur, muro1 puentea Otrabandita calle en medio¡ poniente, calle. 
Oyensc oposiciones término legal. 
juzgado Local Civil. Granada, veintiuno Mayo mil noveciento1 cincuenta i cinco.-H. Solórzano Argüello, Srio, ~ 1 

N9 2045 
Carmen Miranda García, aollcffa Utulo 1upletorlo, urbana eata ciudad, lindante: oriente, lndalecio Sa­balloa, Casto Jarquín; poniente, Haydalino Rayo; norte, Petrona Cue.tas; sur, Juana Evangelina Gar­cía. 

_ . Oponerse término legal. 
,,,- Juzg~do Local Civil. M11aya1 veintiuno Abril ~'.0.:y_-,~ ~11 nove~iento1 cincuenta y clnc:o.-J. Sánchez Ouan--~~~ dique, Sr10. 3 1 
"·~~- -'fi~"~~ . N9 2032 

Emllia Arteta, 1ollclta título 1upletorio 1olar un cuarto mamana donde hay c:au, jurl1dicc:lón Rfo Orande, lindantes: oriente, Perfectino Rodríguez; occidente, Franclaco Martrnez; norte, río Aquespa· lapa¡ 1ur1 Servando Martínez. · 
·lntereaado1 opónganse término leg1I. 
luzgado Civil Di1trlto. León, diecinueve Abril mn noveclento1 cincuenta y clnco.-J. R. Saborfo E., Srlo. 3 1 

.~ 

N9 2010 
Inocente Cano Rulz, 1olicita título eupletorio rúa· . tica, lindante: oriente, Santiago López¡ poniente,· Toma11 Chávez; norte, Pantaleón José; sur, Cande­larlo Cano. 
Terreno propio 
Sin perjuicio de tercero. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, catorce Abril mil novecientos clncuenticinco.-Carlos Martrnez L., Srio, 3 1 

• N9 1191 
William Miranda, mayor, casado, agricultor, este domicilio, solicita título aupletorlo lote terreno pro· plo, cincuenta manzan111 limitado: norte, Sucesión . Agustín Miranda S.¡ sur, camino a Cuapa>; oriente, camino a San Pedro; poniente, Potrero Redondo, de don Agustín Miranda Matus. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
E.tímalo doscientos córdobas. 
juzgado Local. Comalapa, doce de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.-Adolfo Ndftez.-V. 

P. 4.00. • 3 1 

No 1192 
Encarnación Oonzáléz. solicita título supletorio, predio 1ub-urbano, situado al oriente de población de Chichigalpa, lindante y capacidad: norte, caml· no en medio, Macario Romero, hoy de la viuda de Buatamante, extenaión ochenta y ocho var111¡ 1ur, Concepción Mendez, mide sesenta y 1ei1 v1r11; oriente, camino en medio, l11bel florea de Rodrí­guez, midiendo noventa varu; y poniente, río Orien· tal de· esa ciudad y con una exten1ión de cien varaa. 
Opóngaae. 
Juigado Civil del Distrito. Chinandega, quince de Abril de mil novec:iento1 cincuenticinco.-Ma­nuel S. Guardado, Srio.-V. P. 7.45 

.3 l 

MARCA DE FABRICA 
• - N9 3022-

Laboratorloa Lysoform S/A.., de San Pablo, Brull, mediante Apoderados Caldera & Compaftía Limita· da, Agentea de Marc11 de Fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita registro eata Marca de fá' brlca y Comercio: 

para proteger y dlatingulr: •Desinfectantes, produc­ducto1 químico• y farmacéuticos•. 
Oyenae oposiciones dentro término legal. 
Minlaterlo de Economía. Managua, veintisiete de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.­Evenor Arévalo, Oficial Mayor.--V. P. 6.60. 

3 3 

. TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3271 

Carmela Ordeftana, aoliclta donación solar baldío ubicado •Barrio Buenos Aires•, esta ciudad, linde­ros: oriente, 1olar Ruperta viuda de López¡ occiden· te, Barrio e Buenos Aires•; norte, Herminla Ari11; 1ur1 Josefa fernández. 
Mide ocho var11 frente por treinta de fondo. Quien créase derecho, opóngue. término legal. Secretaría Municipal. Boaco, veinticuatro de Ma-yo mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Joaé Miguel Duarte, Srlo.-V. P. 7.00 3 l 

. N9 3215 
francisco Rodríguez Blandón, solicita arriendo 1e1enta manzan11 terreno ejidal, lugar cCarbonala: oriente, quebrada Maran.r, predio de Oenaro Martf· 

_;:i,· .. 
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nez; occidente, predio Natividad Oómez, camino 
real enmedio; norte, predio Miguel florián Cruz; y 
1ur, predio de José Encarnación Ouerrero Matey. 

cincuenta y cinco.-On1tavo Raskosky, Mlniatro del 
Dit,Jrito l'!lacional.-S. Morales, Of. Mayor.-9.00. 

3 1 

Quien diga tener derecho, opóngase legalmente. N
9 3237 

Alcaldla Municipal. Telpaneca, Mayo diecisiete, Manuel Humberto Outiérrez López, mayor de 

mil novecientos cincuentlclnco.-M. Oómez.- M edad, casado, comerciante y de cate domicilio, 1011-

Vargas, S_rio.-V. P. 6.12. 3 1 cita venta de un lote de terreno ejidal, con una 1u­
perficie total de dos manzanas y media de exten• 

N9 3216 alón, situado en la Comarca La Cuarezma y entre 

francisco Berrlo1, Lorenzo Sevilla, Rodrigo Her- los 1iguiente1 linderos:: norte, Pollcarpo OuUérrez; 

nández, solicitan terreno ejidal de treinta manzanas •ur, Pastor Outiérrez; este, Rolando Antonio ·outié­

en comarca Apante, lindante: oriente, :tierras ejida- rrez; Y oeste, Lucila viuda de fonseca. , 

les; poniente, Bernardo Oornález; norte, Corteza!; 1 Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
1ur, Bernardo Qonzález. 

Opóngase término legal. 

Dado en Al•ldfa Municipal. Telica, diez y nue· 
ve de Mayo mil novecientos cincuenta y clnco.­
Oerardo Barreto Vargas.-Pedro T. Mendoza, Srio 
-V. P. 5.55. 3 1 

• 
N9 3180 

Alfonao Zelaya López, mayor, c11ad~ albai\11, CI· 

te domicilio, solicita donación solar Municipal, 
Cantón Sur e1ta ciudad, dieciocho varaa frente por 
treintitre1 una tercia fondo, lindante: oriente, calle 
pública; occidente, predio José Palacio• Herrera; 
norte, el de Antonia Laguna de Mejfa; sur, el de 
Tomás Ca1tro. 

Quien pretenda derecho, opóng11e tiempo y for­
ma legal. 

Alcaldfa Municipal. Jlnotega, Mayo trece de mil 
noveciento1 cincuentlcinco.-E. R. Rizo, Alcalde 
Municipal,-5, Jarqufn 8., Srlo.- V. P. 6.76. 

• 3 1 

N9 3236 
francisco U rbina Sequeira, Ingeniero Civil, cala· 

.. do, mayor de edad y de este domicilio, solicita ven· 
ta de un lote de terreno ejidal sltuaito al suroeste 
de e1ta ciudad y. que forma parte del antiguo cami­
no de Bola o San Vicente, el cual mide doa mil 1ei1 
cientaa ochenta y ocho varas cuadradas y uita cen­
té1hna de vara cuadrad.a, entre lt.11 siguient~• linde· 
ro1: norte, propiedad de Ou1tavo Raskosky, décima 
tercera calle suroeste en medio; 1ur, propiedade1 de 
Oertrudis, Encarnación y Alejandro Petera, décima 
quinta calle suroeste en medio; e1te1 terrenos de 
Gustavo Raskosky y 101 de Oertrudis, Encarnación 
y Alejandro Peten; y oe1te, terrenos de Encarna­
ción Peters. 

Quien tuviere derecho, opóngase término le· 
gal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 
ocho d(aa del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco -O. R.askosky, Ministro del Di•· 
trito Naclonal.-S. Morale1, Of. Mayor del D. N.-
V. P. 10.00. . 3 1 

N9 3230 
Mercedes Orochena de Oonzález, mayor de edad 

c11ada1 de oficios doméstico• y de cate domicilio, 
1ollcita venta de un lote de terreno ejidal, 1ituado 
en la Comarca de Ticomo, de media manzana de 
extensión, limitado ¡asf: oriente, terreno• de Juan 
Silva; occidente, lotea que fueron de Oenaro Cor­
navaca, hoy de otros dueilos; norte, los que fueron 
de Alfon10 Morelra; y sur, el de 101 1u~e1ore1 de 
Carlos Eaginosa Carvallinl. 

Quien tuviere derecho, opóngase término le­
gal. 

Dado en el Ministerio del Di1trlto Nacional a 101 
doce dfa1 del mea de Mayo de mil noveclento1 

Dado en el Ministerio del Dlatrlto Nacional, a 101 
velntisei1 días del mes de febrero de mil nove­
cientos cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. ~oralea, Of. Mayor.-
V, P. ~ 8.00. t- 3 1 

N9 3239 
Clorinda Sobalvarro de Robles, aolicila esta Al-

caldfa donación aolar baldío, cata ciudad, mide cua· 
trocient11 cincuenta y 1el1 varu cuadradu, tenien­
do el frente doce, y treinta y sel1 fondo, linda: 
oriente, c11a del Gobierno; occidente, c11a y 1olar 
de Otilla López de Guerrero¡ norte, c11a Teatro 
Darfo y solar de José Isabel Alonzo; 1ur1 Calle del 
Ejército. 

Quien créase con derecho opóng11e término le­
gal. 

Secretada Municipal. Boaco, diez y seis de 
Agosto de de mil novecientos cincuenta y cuatro.­
José Miguel Duarte, Srlo.-V. P. ti 5.00. 

N9 3132 
Benigno Salin111 solicita este Municipio dona­

ción predio urbano 1ituado 1uburblo1 cita ciudad, 
mide cuarenta varu frente, fondo trece, linda: orlen 
te, 1olar y casa Padrea Paullnos; poniente, Dora 
Mendoza y Oregorla Rocha; norte, Oregorio Cer-
da¡ y sur, carretera a Managua. · 

Quien créase con derecho opóngase término le­
gal. 

Secretada Municipal. Boaco, aiete de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y clnco.-Joaé Mig'llel 
Duarte, Srio.-V. P. CJ 3.72. 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 121 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Ra­

món Oonzálei Suárez, mayor de edad,-c11ado, a¡trl· 
cultor y de este domicilio, para que dentro de quin· 
ce días, comparezca a cate.Despacho a hacer uso de 
su defensa en la causa que se le sigue por rapto en 
Berta Herminia Padllla Tejada, de diez y ael1 afio• 
de edad, soltera, de oficio• domésticos y de cite do· 
mlclllo, bajo 101 apercibimientos de declararlo re- -~ 

belde, elevar la causa a plenario y nombrarle de- A·· · 
fensor de oficio. r -·; ·_ 

·-~.-........ 

Se recuerda a laa autoridades o· funcionarios pú­
bllco1 la obligación en que están de aprehender al 

r.rocesado, y a los partls:ularea la de denunciar el 
ugar .donde 1e oculte. 

Dado en el juzgido de Diatrito del Crimen del 
Distrito Primero de Managua, a lo• diez dfas del 
mea de Mano de mil noveclento1 cincuenta y cln. 
co.-S. Ocampo1-Lui1 A. Torrea M11l11 Srlo. 
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